
Núin. i94. Sábado ttí de Febrero 1881-82

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA’

Las leyes y disposiciones generales 
de! Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficiaimeole en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(Ie¡/ it S At Noviettbrt At 1835.

SE SUSCRIBE.
BN LOGROÑO:

Imprenta, 14to>r»fx» y librarla «I» D« AftüSTlW
ORTOSí£DA, Mercado 48 y Mayor 8o-

EN PROVINCIAS^ 

£n las principales llbrorlaa*

PRECIOS DE smcieN
Én Zqyro^—Por u mes 12 rs.— 

Por tres id. 3A.—Por seia id. 64*-Por 
un año 120.

Piura.—Por id mes 16 rs.--Por 
treaidi 44.—Por seis id. 84.—Por ib 
año 150.

SE POBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

PAHTg OFICIAL I
PRESIDENCIA' DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud. 

he igual benefloio disfrutan 
su Â. R. la Serenísima señora 
Princesa de Ástúrias y SS. à A. 
RK. las Infantas Doña María 
Isabel, Do ía María de la Paz y 
doua María Eulalia.»

Adiniiiistracbú provincial,

JÜNTA PROVINCIAL 
de 

DE INSTRUCCION PUBLICA.

Extracto que forma el Secretario que
suscribe de los acuerdos tomados por 
la M. 1. JuQta de lostruccion pública 
de esta provincia, dorante el mes de 
Enero último y primera sesión de 
Febrero.

Sesión del dia 5.

Presidencia del Exmo. Sr. Goberna
dor.

Leida, se aprovó el acta de la ante
rior.

Se acordó manifestar al Alcalde de 
TurruDcun no satisfaga al maestro don 
Isidro CiorJia, cantidad alguna mien
tras no acredite haber liquidado cuen- 
tasjeon el Ayuntamiento de Ocou.

Ordenar al Sr. Inspector del ramo 
gire una visita extraordinaria á la es
cuela de niños de Nalda ó informe lo 
que de la misma resulte.

Dirigir atento oficia al Sr. Juez dep| Manifestar al Alcalde de Aleson pro- 
; pereione al maestro un local-escuela 
I independient3|de las Secretarias del 

Ayuntamiento y Juzgado Municipal, y 
que satisfaga á dicho profesor lo que 
se le adeuda por retribuciones.

Ordenar al Alcalde de Nalda que 
à la brevedad posible satisiaga à los 
maestros lo que se les adeuda de sus 
haberes

1.* instancia de Haro, para que se' 
sirva manifestar lo que resulte de h 
causa que instruye al maestro de Bri- 
ñas.

Conceder, para asuntos particulares 
al maestro de Canillas, doce dias de 
licencia.

Elevar á la Exma. Diputación pro
vincial la cuenta presentada por el se
ñor Impectordel ramo denlos galos 
ocurridos en la visita.

Autorizar al maestro de Ezcaray, 
don Nicasie Torcal, para que las 62,50 
pesetas presupuestadas para comprar 
aparatos metereológicos las invierta 
en ios objetos de enseñanza que mani- 
fíesta serle necesarios en su escuela.

Quedar euÁerada de haber concedido 
licencia el Sr. Rector del Diitrilo á do
ña Luisa Gutiérrez, maestra de Leiva, 
para que continúe sus estudios en la 
Normal de Zaragoza.

Nombrar una Comisión compuesta 
de los señores P. Narciso Morino, don 
Jorge García de Medrano y I). Lázjro 
Manso para que se sirva informar lo 
que crean procedente respecto de la 
reclamación producida por el alcalde 
pedáneo de Terroba.

Manifestar al Alcalde de Enciso sa
tisfaga al maestro las cantidades ce- 
rresponoieotós por el concepto Je re- 
tribucioneg

incluir en la relaeion de escuelas va
cantes que ha de elevarse al Rectora
do del Distrito la soslitucion de Santo 
Domingo déla Calzada, á fin de que se 
sirva anunciarla en la forma que esti
me procedente.

Sesión del día <5.

Presidencia del Exemo. Sr. Gober
nador.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se acordó prevenir al maestro de 
Foncea para que en lo sucesivo procu
re dar mejores resoltados en la ense
ñanza.

Quedar enterada de habar satisfe
cho el Alcalde de Enciso las retribucio
nes al maestro de dicha localidad.

Agregar á sus antecedentes un oficio 
dirigido à esta Junta por el maestro de 
Nalda D. Andrés Miguez

Cursar al Rectorado del Distrito las 
exposiciones promovidas por ios ma- j 
estros de Calahorra y Viniegra de Aba
jo, p. Juan Antonio Moñío y D. Mateo 
Pinero, en solicitud el 1.’ de próroga 
para tomar posesión de una de las es- 
cuelas.elemantales de dicha Ciudad, y 
el 2.' pidiendo dos meses de licencia 
para asuntos de familia.

Reclamar al maestro de Hnrmiileja, 
Don Francisco Oca, su hoja de servi
cios, para cumplir una órden de la 
superioridad.

Remitir al limo. Sr. Rector del I)is- 
triU una exposición promovida por el 
Ayuntamiento de El Redai en solicito 1 
de que continúe con el carácter de es
cuela completa de ambos sexos la que 
viene dirigiendo D. Felix Cabezon.

Cursar al mismo Centro una instan - 
cía del Ayuntamiento y Junta local de 
Tudeliíla, en súplica deque se conce
da una gracia especial al maestro den 
Felipe Pastor.

Nombrar maestro interino de Cas
tañares de Rioja, á D. Gabriel Arnaiz.

Pasar à la Exema. Diputación pro
vincial las cuentas del material pre
sentadas por el Sr. Inspector del rama.

Quedar enterada de la exposición 
dirigida à esta Junta por varios padres 
de familia de VilPamediana; y de lo 
manifestado por D.* Koaano Olalla, j 
maestra de Rincón de Solo. j

Participar al Alcilda de Herce que 
sin dilación satisfaga al maestro de 
aquella localidad cuanto Sd le adeuda 
¿e sus haberes.

Sesión del dia 24.

Presidencia del Excrao. Sr. Gober
nador.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se acordó pasar à informe de los 
Ayuntamientos y Juntas locales de 
Alesaoco y Angiiianó, el éXpediente de 
permuta de suslespecUvUs escuelas, 
incoado por las maestras de de dichis 
localidades.

Cursar al Rectorado del Distrito el 
oficio dirigido á esta Junta por el se
ñor Juez de I .* instancia ie Haro, re
lativo à la causa que se haba instru
yendo al maestro de Briñas.

Remitir á informe del Ayuntamien
to de Herramiliuri la exposición pro
movida por el maestro de dicho pue
ble, en reclamación de lo fqua se le 
adeuda por retribuciones.

Proveer áD. Nicolás Rigueras,maes
tro jubilado de Canales, de un certifi
cado en que constela fecha en que fué 
cursado á la Dirección general del ra
mo, una instancia que promovié, pi
diendo se le considere con derecho á 
percibir el aumento gradual de sueldo.

Ordenar à los Ayuntamientos de Nal- 
da y OísoQ^ que à la brevedad posible 
emitan el informe correspondiente en 
los oficios presentados por los maestros 
de dichos pueblos.

Pasar el correspondiente pliego de 
cargos al maestre de Nalda, D. Andrés ' 
Miuguez, como resultado del expedien
te que se le instruye.

. Aprobar el proyecto del Escalafón 
de los maestros y maestras de esta'pre- 
vinOa para ios años económicos do 
1881-82 y 1882-85, Jy remitirlo al 
Exemo. Sr. Gobernador civil para que 
se sirva ordenar su inserción en el Bo
letín oficial déla provincia, coa cedí en
do á los interesados el plazo de 15 
dias para que pr¿senteo las reclama-
«iones que crean procedentes, haciendo 
QDQstar que à los maestros y maestras 
en él comprendidos y que sa hallan 
amonestados ^ó apercibidos no se tes 
varia de lugar hasta que acrediten ha
ber desaparecido de sus respectivos 

I expedientes las Dotas JesfavorahUs. 
ai - /
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Sisiüii del dia 3 de febrero de 1882.

Presidencia del Exccao. Sr. Gober
nador.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se acordó remitir à informe del 
Ayuntamiento y Junta local de Fuen
mayor el expediente de ' permuta in
coado por la maestra de este pueblo y 
la de Lanciego (Alava).

Pasar à informe del Sr. Inspector 
del ramo, el expediente de sustitución 
incoado por la maestra de Briones, 
D.* Isidora Ruiz.

Quedar enterada de haber estable
cido enseñanza gratuita de adultos, 
D. Gregorio Manuel Gil, rifaestro de 
Navarrete, y de haber separado la es
cuela el Ayuntamiento de Aleson de 
las Secretarias del Ayuntamiento y 
Juzgado Municipal.

Asimismo quedó enterada de ha
ber concedido el limo. Sr. Rector del 
Distrito, 30 dias de licencia, para 
asuntos particulares, á D. Maleo Pi- 
úeiro, maestro de Viniegra de Abajo.

Cursar al Rectorado del distrito la 
exposición presentada por D? Isidora 
Ruiz, maestra de Briones, en solicitud 
de próroga á la licencia que viene 
disfrutando pjr enferma.

Logroüo 16 de Febrero de 1882,— 
ElSclrio, Roman Zuazo.—V.® B.”— 
El Gobernador Presidente, Salvador.

—O—

CONTADURÍA DE FONDOS 
PROVINCIALES DE LOGROÑO.

Mes de Noviembre de 1881.

Nota de los gastos originadas en la 
habitación de los desvanes Norte y Sur 
del Hospital provincial para Salas de 
enfermerías cuyas obras se han ejecu
tado por Administración bajo la Direc
ción del Arquitecto provincial D. Ma
ximiano flijon durante el mes de No- 
biembre que se publica en el Boletín 
Oficial cumpliendo lo acordado por la 
Comisión asociada á los Señores Di
putados residentes en la Capital en 
sesión de 19 de Enero del año actual.

Pías. Cénts.

Por Á.'ÍS jornales à diferen
tes precios..................... 10 49

Material invertido para di
cha obra. . •. . . .511 92

Total. ...... 522 41

Importa esta nota las ñguradas 
quinientasveinli y dos pesetascon 40 
y un céntimos.

Logroño 3 de Febrero de 1882.
El Contador de fondos provincia les* 

pelipe Victoriano.—Y.® B.® El Vice
presidente, Juan M. da Miguel.
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UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Mairid, ' corres
pondiente al día 16 del actual se pu
blica por la Dirección general de Ins
trucción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante la cátedra de Psi
cología, Lógica y Ética del Instituto 
de Hueka, dotada con el sueldo anual 
de tres rail pesetas, la cual ha de pre- 
veerst por concurso conforme à lo dis
puesto en la Real órden de 3 del co
rriente mes.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que los catedráticos de la misma Ô 
análoga asignatura de los demás Ins
titutos que deseen ser trasladados á 
dicha vacante, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 dé la ley 
puedan solicitarla en el plazo impro- 
rogable de 30 días, à contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta; en la inteligencia de que con 
arreglo á lu prevenido en la Real ór- 
rien de 26 de Noviembre de 1872, se
rán admitidos en primer término los 
profesores en la misma asignatura.

También podrán solicitarla los Ca
tedráticos supernumerarios de Insti
tuto que reunan las condiciones del 
Real Decreto de 6 de Julio de 1877 pa
ra optar per concurso à cátedras de 
número; debiendo los aspirantes tener 
el título académico y el profesiond 
correspondiente según su categoría 
conforme à lo prevenido en Real ór- 
den de 23 de Agosto de 1878.

Los que se hallen en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la 
Escuela en que sírvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza 
por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
Reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines Ofi
ciales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las autoridades reipoe- 
tivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre
sente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación para que llegue á noti
cia de los interesados.

Zaragoza 18 de Enero de 1882.—El 
Rector, José Nadal.
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Legroáo.

Nacimientos registrados en este Juzgado, durante la 2? decena de Febrero de 18«2,

NACIDOS VIVOS.

lEfilTIMOS

ce
O 
CJ
QQ

3 
2
> 
»

»
6
>

Total. 11

NO LEGlTIflOS-

Ayuntamientos.

TftEGüAJANTES.

Se halla vacante la plaza de Médico 
cirujano de Treguajaotes (Aldea de 
Soto de Cameros) cuyo vecindario es 
de setenta vecino^; su asignación 
ocho mil reales pagados por semestres 
vencidos, podiendo adquirir algunos 
compromisos con los inmediatos ane* 
jos.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Sr. Alcalde pedaneo de di
cha Aldea en el termino de treinta 
días, á contar desde la fecha de lu 
pablícaeion de este anuncio.—Tre - 
gaajantes 13 de Febrero de 1833*— 
El Alcalde Pedáneo, Jacinto Blanco.
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Defunciones registradas tn este Juzgado durante la 5.'decena del mes de Febrero de 1888, olasifl 

cadas por sexc y estado civil délos fallecidos.

_________________FALLECIDOS-
TOTALVARONES. HEMBRAS.

Dias. Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. ¡ Casadas. Viudas. TOTAL.
general.
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Total 7 1 1 9 4 1 1 6

Logroño 21 de Febrero de 1882.—El Juez municipal, Juan Manuel Firias,
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nuBUí

AGUSTIN ORTONEDA-

Mercado 53 y Mayor 30, 

LOGROÑO.

Imprenta,iho^rafia.llbreria y almneeiidn pápeles pintados n
>lAasAasABs ______ * 81«
deeorar habitaelones.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
> blanco y de colores, 

SJ L— rollos para cortar y 
I dibujar, plumas de todas cía 
f ' ' .ses; sobres y papel de cartas,la

piceros y toda clase de efectos de es- 
critoriOs-Gran colección de cromos y es- 

lampas.—Libros en blanco y rayados de to- 
ello á precios sumamente 

j clase de impresiones incluso es*. 
Quelas de defbncion á las dos horas de recibido el aviso.

Merendó S3 y Mayor 30,

LA LMOlA Y ÉL FÉNIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía.

Reservas especiales.
«> o

RVN. 48.000.000

. . . 27.000.000
Total RVN. Efectivos- . , . 75.000.000

Gompañia naci&nal, ventajosamente conocida del nú- 
bhco por sus resultados prástieos, acaba de abrir nuevamente sus 

V ® i™”® ’** abrazando toda
clase de combinaciones para casos de vida y muerte v señalada- 

edttcacioLe los ni- 

los 20 añM ® lleguen á
nosí!?* bamura de las primas, superior á las de las demás com- 
pamas, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

En la Subdireccion de Logroño calle Mivór hrtm « en r rk > 
dos los datos V exnlinnPínnao hum. 8 se facilitarán

KENTA ANUAL DE RVN. 1 000

CAPILALDERVN 1.000 KiiSo 
exigibles sobre LA CABEZA DE UN 

__ __ CUANDO CUMPLA 20 AÑOS.

SOBRE L 
DESDE

A CABEZA-DE UN NIÑO. PAGADEltA 
3UE CUMPLA 12 AÑOS, durante 
_ ______ SEIS AÑOS.

Primas anna
le? pagaderas 
mieníras viva 
el'niño has- 
ta gne cumpla' 
11 años.

Primas annales pa^a»- 
derqs durante la vida 
siiDúlláoeá. del padrp 

del mño ÿ hasta gu& 
estecnmplá 11 años,'

Primas anua
les pap> aderas 
mientras viva 
el niño y has
ta gue cumpla 
19 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
siiDultariBR del padre 
y del inño y hasta guo 
este cnmpla 19 anos-

EDAD
DEL

PRIMA
. a^üau...

edad
. -.DEL- -

edad
—-DEL- -

PRIMA
ANb'*'

EDAD 
del 

niño.

edad edao
irpfo. ' RVN. : padre. NWO RVÑ.^

R8. VN.
del 

PADRE.
DEL
NIÑO. RS. Vn

' ' '1 513 25 í 1 28‘20 25 1 30‘70
2 363 30 2 388 2 31 0 30 2 34<5O
5 422 55 3 452 3 54'20 33 3 38<í0

todos los datos y explicaciones.

SGCB2021


